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5* suscribe á este Roíetín, 
que ial<; Ins Micrcoics v Sá-
bados en h imprenta viibre-
jíj ile Ja Vscn\ t>r. >a:staxa-
«ia, á i\\ rs. mensuales lle-
vado á las «»sas de ios se-
ñores suscritores. 

S O L E T S X 

En las provincias 10 reales 
al mes franco (¡o porte. 

LvVvP?' «t. 1 a vi«os ó artículos ¡ 
Y. i - ^ r ^ f milirin á la redacción fr 

?2fa -

re-
; franms 

«le porto, sin tuyo requirió 
no r« ¡binín. 

O F I C I A L 
lu: 

ARTICULO DE OFICIO. 

GORJERSO POLITICO DE I.A MISMA. 

Circular mim. 175. 

El Exmo. Señor Ministro de la Goberna-
ción de la Península, con fecha 28 de Febre-
ro último se t a servido dirijirme la Real or-
den siguiente. . 

V & 31. se ha servido resolver, que en lo 
snecsivo sean los Alcaldes de Jos pueblos de 
la vecindad de los sentenciados á presidio, 
los que espida» á estos las*>iri;!'»c.::ci»>ncs <;r.e 
acrediten j»u conducta anteriora la condena; 
quedando relevados de hacerlo los Ayunta-
mientos que las espiden ahora con arreglo 
ñl articulo 2." del Real Decreto de 20 de Di-
ciembre de 1843, Para conocimiento de los 
Alcaldes y Ayuntamientos de esa provincia 

digo á Y. ¿S. de orden de S. M.» 
Y be dispuesto se inserte en el boletín ofi-

cial pan conorimíento de los Alcaldes y 
ÁviinLiniientos. Almería 9 de Marzo del&iti 
IV I. D. S. 0.1*. — José de Vilcbes. 

. y:úm. 17$. 
Sercwn de hmtrturion pública. 

El Finio. .Sr. MmisirO dé la {¿«»beFfiaeiOTi 
rl- ia PeRÍoswta rae comunica con fet ba 25 
d? Febrero üKimó h Real orden circular si-
guiente. 

Algunas Comisiones snperiores de instruc-
ción primaria han solicitado que se Ies per-

mita crlebrar los exámenes paraMaestrosen 
el proximo mes de Marzo sin exigir á losas-
pirantes el requisito de haber asistido iré» 
mesfs á alguna "Escuela normal, según se 
previno en la circular de 21 de Noviembre 
último. Considerando sin embargo S. M. 
que el gran número de títulos que se han ex-
pedido en estos últimos años no hace por 
abora necesario el aumento de esta clase de 
profesores, y que lo importante es que eu lo 
sucesivo los que se admitan tengan las cua-
lidades indispensables para ejercer digna-
mente el majisterto, se ha servido mandaT 
que se lleve á puro y debido efecto lo pre-
vepido en la expresada circular; pero. a»en-
diclo el atraso en que ésta se publicó en ai-
cunas provincias, ha tenido á bien autorizar 
a las Comisiones para remitir Jos examenes 
en el presente año á los meses de Mayo y 
Noviembre, en vez de verificarlos en los de 
Marzo y Setiembre, segtm dispone el Regla-
mento. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondien-
tes, » 

Y he dispuesto se circule por medio del 
Boletín oficial para su publicidad y efectos 
que se indican. Almería 9 de Marzo de 1840. 
—P. 1. D. S. G, P . » José, de Vilcbes. 

íiüm. 177. 

Repel idas ordenes se han circulado por es-
te Gobierno poiüico, sobre las circuntancias 
que deben concurrir en las personas que ob- • 
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